Anexo II
SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN TARGET2-BANCO DE ESPAÑA
En Madrid, a …de …………de …….

[incluir nombre de la entidad solicitante], con CIF…………, [insértese si procede: Nº de Registro], con domicilio en ………………………….., y en su nombre y representación ………………………………………………………………, con DNI …………………, especialmente facultado para este acto mediante poder otorgado ante el Notario ……………………………de fecha …………………………………………………… (en adelante, "el participante")

EXPONE:

1º Que pertenece a una de las categorías de entidades mencionadas en la Cláusula 4ª de las Cláusulas Generales Relativas a las Condiciones Uniformes de Participación en TARGET2-Banco de España (en adelante, las "Condiciones").

2º Que cumple los requisitos técnicos recogidos en la letra a) del apartado 1 de la Cláusula 8ª de las Condiciones, a cuyo efecto aporta certificación emitida por el Banco de España de haber superado las pruebas a que se refiere el apartado 1 (a) (ii) de la Cláusula 8ª de las Condiciones.

[insértese si procede, en caso de no haber presentado con anterioridad al Banco de España dictámenes jurídicos de capacidad y/o de país para la participación en el Servicio de Liquidación del Banco de España (SLBE): [  ]º Que cumple con los requisitos jurídicos a que se refiere la letra b) del apartado 1 de la Cláusula 8ª de las Condiciones, a cuyo efecto ha presentado al Banco de España la siguiente documentación
:

· 
Dictamen jurídico de capacidad;
· 
Dictamen jurídico de país.]
[insértese si procede, en caso de haber aportado con anterioridad al Banco de España dictámenes jurídicos de capacidad y/o de país para la participación en el Servicio de Liquidación del Banco de España (SLBE): [  ]º Que todas las afirmaciones y opiniones de los dictámenes jurídicos presentados al Banco de España como consecuencia de su previa participación en el Servicio de Liquidación del Banco de España (SLBE) son igualmente válidas respecto de su participación en TARGET2-Banco de España.]

[ ]º Que ha cumplimentado debidamente y aportado al Banco de España los formularios de recopilación de datos estáticos proporcionados por éste.

[  ]º Que, en consecuencia, solicita participar en el sistema de pagos integrante de TARGET2 y operado por el Banco de España, denominado TARGET2-Banco de España. 

[  ]º Que, a dichos efectos, solicita le sea abierta una cuenta del módulo de pagos a su nombre en el Banco de España (en adelante, la "cuenta del módulo de pagos"), de acuerdo con lo previsto en las Condiciones.

[  ]º Que, con carácter complementario a su cuenta del módulo de pagos, a la que pertenecen, solicita le sean abiertas por el Banco de España cuantas subcuentas el participante le notifique, para dedicar liquidez a efectos de llevar a cabo la liquidación de las instrucciones de pago cursadas por los sistemas vinculados correspondientes.

[  ]º Que, solicita asimismo la apertura de una cuenta central fuera del módulo de pagos (en adelante, la "cuenta central"), en el Banco de España, dando expresamente instrucciones a éste para que transfiera a aquélla al final del día hábil todo el saldo existente en la cuenta del módulo de pagos y para que vuelva a transferir el saldo existente en la cuenta central al inicio del día del siguiente día hábil a la cuenta del módulo de pagos del participante, de conformidad con lo establecido en la Cláusula 12ª, apartados 2 y 3, respectivamente, de las Condiciones; 

a cuyo fin

MANIFIESTA:

1º Que acepta expresamente el contenido de las Condiciones, Aplicaciones Técnicas y demás actos que el Banco de España dicte para la ejecución de las mismas, así como el de aquellas disposiciones que en el futuro vinieren a sustituir, modificar o complementar, en todo o en parte, las mencionadas Condiciones, incluidos los anexos, las Aplicaciones Técnicas, y los demás actos dictados para su ejecución. 

2º Que acepta las normas que establezca en cada momento el Banco de España para regular el funcionamiento y tipos de operaciones admisibles en la cuenta central.

3º Que, al amparo de lo previsto en el Real Decreto-Ley 5/2005, de 11 de marzo, de reformas urgentes para el impulso a la productividad y para la mejora de la contratación pública, y a los efectos de compensación, se considerarán como una sola cuenta las cuentas de que sea titular el mismo, ya se trate de (a) la cuenta del módulo de pagos, de (b) la cuenta central, o de (c) las cuentas corrientes ordinarias abiertas en los libros del Banco de España, facultando de forma expresa al Banco de España para amortizar o regularizar las cuentas deudoras con el saldo de las acreedoras mediante traspasos o adeudos y también para retener los fondos o valores pertenecientes al participante deudor que el Banco de España tenga en depósito o gestión por cualquier causa, en la cuantía necesaria para garantizar la efectividad de cualquier descubierto que en sus cuentas o relaciones con el Banco de España resulten a favor de éste y sus intereses y gastos. Dicha compensación operará en particular en el caso de producirse, respecto del participante, un supuesto de ejecución tal y como se define en las Condiciones, y no obstante la apertura de un procedimiento de insolvencia respecto del participante o cualquier cesión, embargo judicial o de otra clase u otra disposición de sus derechos. 

4º Que toda referencia realizada en cualesquiera instrumentos jurídicos que resulten de aplicación a la relación jurídica entre el Banco de España y el participante, al Servicio de Liquidación del Banco de España (SLBE), en tanto que sistema de liquidación bruta en tiempo real para los pagos en euros, y a la correspondiente cuenta de tesorería, se entenderá efectuada al sistema TARGET2-Banco de España y a la cuenta del módulo de pagos, respectivamente.

5º Que autoriza expresamente a que le sean adeudados en su cuenta del módulo de pagos los importes derivados de la liquidación de cualquier obligación del participante derivada de operaciones concluidas entre el mismo y el Banco de España en el ejercicio de sus funciones.

Por la entidad solicitante,


� Márquese la casilla que proceda





